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➢ La OMS establece que la violencia contra la mujer –especialmente la ejercida por su
pareja y la violencia sexual- constituye un problema de salud pública y una violación
grave de los derechos humanos de las mujeres e impacta gravemente el desarrollo de
su proyecto de vida.

➢ De acuerdo a la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar –ENDES - 2021: 54,9+% de
las mujeres fueron víctimas de violencia psicológica, física y/o sexual, alguna vez por
el esposo o compañero.

➢ El daño que causa la violencia contra las mujeres afecta a la salud física, mental,
sexual y reproductiva de las mujeres e impacta negativamente en varios indicadores
de salud. El mayor impacto sobre la mujer violentada se registra en su salud mental,
provoca mayor probabilidad de tener depresión, estrés postraumático y otros
trastornos de ansiedad, insomnio, trastornos alimentarios e intentos de suicidio y
otros trastornos de salud mental.

La violencia contra la mujer es un problema de derechos 

humanos y salud pública 



de mujeres (de 15 a 49 años) fueron 
sometidas a violencia física, alguna 
vez por el esposo o compañero.
5.0 puntos porcentuales menos 
(31.7%) respecto al año 2016.

50.8% 26.7 %
de mujeres (de 15 a 49 años) han 
sufrido violencia psicológica/ 
verbal alguna vez por su esposo o 
compañero. 13.4 puntos 
porcentuales menos (64.2%) 
respecto al 2016.

5.9% 
de mujeres (de 15 a 49 años) sufrió 
la violencia o sexual  alguna vez por 
el esposo o compañero.
0.9 puntos porcentuales menos 
(6.6%) respecto al año 2016.

Fuente: INEI, Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES), 2021

Datos y cifras del Perú 2016 -2021

29,3%
de mujeres (de 15 a 49 años)
recurrieron a alguna institución
para buscar ayuda cuando
sufrieron violencia física por el
esposo o compañero.





En salud mental, se considera prioritario:

• El cuidado de la salud mental en poblaciones
vulnerables: primera infancia, adolescencia,
mujeres y adultos mayores, bajo un enfoque de
derechos humanos, equidad de género,
interculturalidad e inclusión social, que garanticen
el desarrollo saludable y la mejor calidad de vida
de las personas, familias y comunidades.

• La implementación de servicios de atención de
salud mental comunitaria, como componentes
primordiales y esenciales de las redes integradas
de salud.

• La implementación del modelo de atención de
salud mental comunitaria como eje estratégico.

https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2019/05/Ley-30947-Ley-de-salud-mental-
Legis.pe_.pdf?fbclid=IwAR3Sui1_bKyIXhXGaBNjCxXEhoAsDxf35y0wJ5ntYyQQIu6LeMIALpCb
Tmg



SALUD MENTAL COMUNITARIA, UN NUEVO MODELO PARA EL CUIDADO DE LA SALUD MENTAL 
EN CADA TERRITORIO, EN REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD

Ley 30497, Ley de Salud Mental  y su Reglamento DS N°007-2020
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FUENTE: OGTI-MINSA
ELABORACIÓN: Eq. Tec. Salud Mental/DGIESP

CASOS ATENDIDOS POR TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO, SÍNDROME 

DE MALTRATO, SEGÚN DIAGNÓSTICO, 2009-2021

Sistema de información HISMINSA
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CASOS ATENDIDOS POR SÍNDROME DE MALTRATO, SEGÚN SEXO
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FUENTE: OGTI-MINSA
ELABORACIÓN: Eq. Tec. Salud Mental/DGIESP

CASOS ATENDIDOS POR SÍNDROME DE 

MALTRATO, SEGÚN SEXO

ENERO A JUNIO 2022

SEXO Total general

F 80,607 

M 24,417 

TOTAL 105,024 



Fuente_HIS MINSA

REGION F M Total 

AMAZONAS 1,678            351               2,029            

ANCASH 3,075            626               3,701            

APURIMAC 4,143            1,101            5,244            

AREQUIPA 8,947            4,206            13,153         

AYACUCHO 6,638            1,545            8,183            

CAJAMARCA 2,885            633               3,518            

CALLAO 5,439            1,677            7,116            

CUSCO 11,566         3,921            15,487         

HUANCAVELICA 2,155            524               2,679            

HUANUCO 5,456            646               6,102            

ICA 2,504            638               3,142            

JUNIN 8,431            2,354            10,785         

LA LIBERTAD 4,006            1,393            5,399            

LAMBAYEQUE 4,586            1,148            5,734            

LIMA DIRIS CENTRO 12,239         3,846            16,085         

LIMA DIRIS ESTE 5,643            1,807            7,450            

LIMA DIRIS NORTE 9,506            3,454            12,960         

LIMA DIRIS SUR 18,427         6,108            24,535         

LIMA PROVINCIAS 3,572            1,424            4,996            

LORETO 3,025            594               3,619            

MADRE DE DIOS 1,224            253               1,477            

MOQUEGUA 646               143               789               

PASCO 1,822            892               2,714            

PIURA 7,262            3,106            10,368         

PUNO 2,894            664               3,558            

SAN MARTIN 2,591            636               3,227            

TACNA 1,490            252               1,742            

TUMBES 1,332            291               1,623            

UCAYALI 2,365            695               3,060            

Total general 145,547       44,928          190,475       
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Resolución Ministerial N°679/MINSA, 2021. Guía técnica
para el cuidado de la salud mental de mujeres en situación
de violencia ocasionada por la pareja o expareja.

Finalidad

Mejorar la prestación de salud mental a mujeres en situación de 
violencia ocasionada por la pareja o expareja, que acuden a los 
establecimientos de salud a nivel nacional.

Objetivo General 

Establecer los procedimientos y criterios técnicos para el cuidado
de salud mental de mujeres en situación de violencia ocasionada
por la pareja o expareja, que acuden a los establecimientos de
salud a nivel nacional.











Cod lab Descripción del resultado

1 Leve

2 Moderado

3 Severo

DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD
CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Consulta médica 99215
Consulta ambulatoria especializada para la evaluación y

manejo de un paciente

Consultas de salud

mental
99207 Atención en salud mental

Evaluación Integral 

interdisciplinaria
99366

Reunión con equipo interdisciplinario (Plan de Atención

individualizado -PAI)

Psicoeducación 99207.04 Psicoeducación al paciente

Intervenciones

breves / Intervención

individual de salud

mental

99207.01 Intervención individual de salud mental

Psicoterapia

individual

90834
Psicoterapia, 45 minutos con el paciente y/o miembro de la

familia

90806

Psicoterapia individual, de soporte, psicodinámica o

psicoeducativa o de afronte cognitivo conductual de 45-60

minutos de duración, cara a cara realizado por psicólogo

90860 Psicoterapia cognitivo conductual

Intervención familiar

C2111.01 Intervención familiar

96100.01 Sesión de psicoterapia de familia (realizado por el psicólogo)

90847
Psicoterapia de la familia (psicoterapia conjunta) (con el

paciente presente)

Visita domiciliaria C0011 Visita familiar integral

Aplicación de la

Ficha de Valoración

de Riesgos

99207.06 Aplicación de la Ficha de Valoración de Riesgos







Tratamiento en violencia familiar en el 
primer nivel de atención

Tratamiento especializado en violencia 
familiar

Tratamiento especializado de personas 
afectadas por violencia sexual 

PAQUETES DE INTERVENCIONES 

El tratamiento de personas víctimas de violencia comprende un paquete de intervenciones que se brinda continuamente
durante el periodo de 12 meses, Realizado en establecimientos de salud desde el nivel I-2 por profesionales de salud con
competencias (psiquiatra, médico de familia o general, psicólogo, enfermera, trabajadora social, terapeuta de lenguaje,
obstetra, terapeuta ocupacional) e incluye los siguientes servicios : según corresponda al nivel de establecimiento. :







Gracias


